
DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas en cuanto se opongan a la presente Ley 
las siguientes normas:

El Real Decreto seiscientos setenta/mil novecientos seten
ta y seis, de cinco de marzo.

El Real Decreto-ley cuarenta y tres/mil novecientos seten
ta y ocho, de veintiuno de diciembre.

El Real Decreto-ley cuarenta y seis/mil novecientos seten
ta y ocho, de veintiuno de diciembre y cuantas otras dispo
siciones contradigan esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a veintiséis de junio de mil novecien
tos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

14757 LEY 36/1980, de 1 de julio, sobre concesión de 
un suplemento de crédito por importe de 300.000.000 
de pesetas para atender obligaciones de funciona
miento del Parque de Automóviles de la Guardia 
Civil en 1978-79.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero

Se convalidan como obligaciones legales las contraídas con 
exceso de los créditos autorizados.
Artículo segundo

Se concede un suplemento de crédito, por un importe de 
trescientos millones de pesetas, aplicado al Presupuesto en vi
gor de la Sección dieciséis, «Ministerio del Interior»; servicio 
cero cinco, «Dirección General de la Guardia Civil»; capitu
la dos, «Compra de bienes corrientes y de servicios»; articu
lo veinticinco, «Gastos especiales para funcionamiento de los 
Servicios»; concepto doscientos cincuenta y tres, «Servicio de 
Automovilismo».
Artículo tercero

El importe a que asciende el mencionado crédito extraordi
nario se cubrirá con anticipos a facilitar al Tesoro por el Ban
co de España.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a uno de julio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

14758 LEY 37/1980, de 1 de julio, sobre concesión de 
un suplemento de crédito por un importe de 
8.139.000.000 de pesetas como subvención compen
sadora del déficit de explotación de RENFE en el 
ejercicio de 1979.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero

Se concede un suplemento de crédito por un importe de 
ocho mil ciento treinta y nueve millones de pesetas al Presu
puesto en vigor de la Sección veinticuatro, «Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones», Servicio cero nueve, «Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles»; articulo cuarenta y cinco. 
«A Empresas y Organismos Autónomos de carácter comercial, 
industrial o financiero», concepto cuatrocientos cincuenta y 
uno, «Subvención compensadora del déficit de explotación a la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles», subconcepto uno, 
«Déficit imputable a la Gestión Ordinaria mil novecientos se
tenta y nueve».

Artículo segundo

La financiación del crédito suplementario se realizará con 
anticipos a facilitar por el Banco de España al Tesoro Público.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a uno de julio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

14759 REAL DECRETO 1373/1980, de 13 de junio, de crea
ción de Consorcios para la gestión e inspección de 
las Contribuciones Territoriales y delimitación de 
su ámbito espacial.

La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley once/ 
mil novecientos setenta y nueve, de veinte de julio, de medidas 
urgentes de financiación de las Corporaciones Locales, autorizó 
al Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, para crear, 
dentro de la demarcación territorial de cada Delegación de Ha
cienda o para los municipios capitales de provincia o de más 
de cien mil habitantes, un «Consorcio para la gestión e inspec
ción de las Contribuciones Territoriales».

El Real Decreto mil trescientos sesenta y cinco/mil novecien
tos ochenta, de trece de junio, señala las competencias, funciones 
y estructura de los citados Consorcios como órganos de la Ad
ministración Tributaria a través de los cuales se instrumenta 
la colaboración por parte de las Corporaciones Locales con el 
Estado en la gestión de las Contribuciones Territoriales Rústica 
y Pecuaria y Urbana. El ejercicio de tales competencias y fun
ciones exige señalar los Consorcios que han de constituirse, así 
como delimitar la demarcación territorial a que se extiende 
su respectivo ámbito de actuación.

En la creación de los Consorcios y en la designación de su 
ámbito espacial se han tenido en cuenta factores que, como po
blación de hecho, número de municipios, cifras de recaudación 
la disponibilidad de medios personales y materiales, justifican 
la adecuación de la estructura orgánica de la Administración 
Tributaria a la realidad social y económica sobre la que ha de 
operar.

Aprobado el Estatuto de Autonomía para el País Vasco por 
Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, e iniciadas ya las negociaciones encaminadas a la 
elaboración del proyecto de Ley de Concierto Económico que ha 
de someterse en su día a la aprobación de las Cortes Generales, 
tal como previene el artículo cuarenta y uno punto dos, a), del 
referido Estatuto, se hace aconsejable no crear Consorcios en los 
territorios históricos a la espera de lo que, al respecto, señale 
la citada Ley de Concierto Económico en su momento.

Por el contrario, en Cataluña, vigente ya el Estatuto de Au
tonomía, sancionado por Ley Orgánica cuatro/mil novecientos 
setenta y nueve, de dieciocho de diciembre, cuyo artículo cua
renta y ocho punto dos, párrafo segundo, prevé que mediante 
Ley del Estado se establecerá el sistema de colaboración de los 
Entes Locales, Generalidad y Estado para la gestión, recaudación 
e inspección de aquellos tributos que se determinen, es conve
niente la creación de Consorcios, si bien con carácter provisional 
hasta que se apruebe la mencionada Ley del Estado, de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del citado 
Estatuto de Autonomía.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley once/mil 
novecientos setenta y nueve, de veinte de julio, de medidas 
urgentes de financiación de las Corporaciones Locales, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, con la aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno, de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día trece de junio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Con el ámbito espacial que se indica se 
crean los siguientes «Consorcios para la gestión e inspección de 
las Contribuciones Territoriales»:

a) En Madrid, capital; Sevilla, capital, y Valencia, capital; 
cuyo ámbito territorial se circunscribe al de sus municipios 
respectivos.

b) En las provincias de Madrid, Sevilla y Valencia, cuyo 
ámbito territorial será el de la respectiva provincia, excluido 
el municipio de la capital.

c) En las demás provincias, excepto en las de Cataluña, a las 
que se refiere el artículo siguiente, y en las del País Vasco, cuyo



ámbito territorial se circunscribe al de las correspondientes 
Delegaciones Provinciales de Hacienda.

d) En Cartagena, Gijón, Jerez de la Frontera, Vigo, Ceuta y 
Melilla, cuyo ámbito territorial se circunscribe al de sus Delega
ciones de Hacienda.

Artículo segundo.—En Cataluña, de acuerdo con lo prevenido 
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Cataluña 
y en tanto se dicte la Ley a que se refiere el párrafo segundo 
del número dos del artículo cuarenta y ocho del referido Esta
tuto, se crean, con carácter provisional, los siguientes «Consor
cios para la gestión e inspección de las Contribuciones Territo
riales» con el ámbito espacial que se indica:

a) En Barcelona, capital, cuyo ámbito territorial se circuns- 
cribe al de la Entidad municipal metropolitana de Barcelona.

b) En la Provincia de Barcelona, cuyo ámbito territorial será 
el de la respectiva provincia, excluida la demarcación de los 
municipios que integran la Entidad municipal metropolitana de 
Barcelona.

c) En las provincias de Gerona, Lérida y Tarragona, cuyo 
ámbito territorial se circunscribe al de las correspondientes Dele
gaciones Provinciales de Hacienda.

Artículo tercero.—Los Consorcios que se crean tendrán su 
sede en las respectivas capitales de provincia, excepto los se
ñalados en el apartado d) del artículo primero anterior, cuya 
sede radicará en las citadas ciudades.

Dado en Madrid a trece de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO DE TRABAJO
14760 CORRECCION de errores de la Resolución de 27 de 

mayo de 1980, de la Subsecretaría, por la que se 
regula la inscripción en el Registro de Centros y 
Expertos Docentes, Programación y Organización 
de Cursos, Ayudas, Acciones de Promoción, Difu
sión y Formación Cooperativa y Empresarial-Comu- 
nitaria, de la Dirección General de Cooperativas, 
financiadas por el Fondo Nacional de Protección 
al Trabajo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 145, de fecha 17 de junio de 1980, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 13501, apartado I-1, renglones segundo y ter
cero, donde dice: «... Dirección General de Cooperativas, finan
ciadas ...», debe decir: «... Dirección General de Cooperativas, 
financiados ...».

En la misma página, apartado I-1, renglones cuarto y quinto, 
donde dice: «... para atender a la formación cooperativa y em
presarial comunitarias, ...», debe decir: «... para atender a la 
formación cooperativa y empresarial-comunitaria, ...».

En la página 13502, en el punto 2.3.5, donde dice: «... a la 
Secretaría General del Patronato del Fondo Nacional de Protec
ción al Trabajo y al Instituto Nacional de Formación Coopera
tiva», debe decir: «..., a la Secretaría General del Patronato del 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo, al Instituto Nacional 
de Formación Cooperativa y a las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo».

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

14761 REAL DECRETO 1374/1980, de 7 de julio, por el 
que se nombra Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario para asistir en Tokio, y en nombre del Go
bierno español, a las ceremonias que se celebrarán 
el día 9 del presente mes de julio con motivo de 
las honras fúnebres en honor del excelentísimo se
ñor Masayoshi Ohira, primer Ministro del Gobierno 
japonés, a don Ignacio Camuñas Solís.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de julio de mil novecientos ochenta,

IJengo en nombrar Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario para asistir en Tokio, y en nombre del Gobierno español, 
a las ceremonias que se celebrarán el día nueve del presente 
mes de julio, con motivo de las honras fúnebres en honor del 
excelentísimo señor Masayoshi Ohira, primer Ministro del Go
bierno japonés, a don Ignacio Camuñas Solís, Presidente de la 
Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de Diputados de 
España.

Dado en Madrid a siete de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteiiores 
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE JUSTICIA
14762 ORDEN de 19 de junio de 1980 por la que se 

nombra Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Madrid a don Fortunato Crespo Cedrún.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 46 del Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal 
y con el informe favorable emitido por el Consejo Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Madrid, en vacante producida 
por nombramiento para otro cargo de don José González Cha- 
cion, a don Fortunato Crespo Cedrún, Abogado Fisoal en situa

ción de excedencia voluntaria que ha reingresado al servicio 
activo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 19 de junio de 1980.

CAVERO LATAILLADE
Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

14763 REAL DECRETO 1375/1980, de 23 de mayo, por el 
que cesa como Consejero representante del capital 
del Estado en la «Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A.», don José Calvo Sotelo 
Grondona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
mayo de mil novecientos ochenta,

Vengo a disponer el cese como Consejero representante del 
capital del Estado en la «Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, S. A », de don José Calvo Sotelo Grondona, 
Duque de Calvo Sotelo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

14764 REAL DECRETO 1376/1980, de 23 de mayo, por el 
que cesa como Consejero representante del capital 
del Estado en la «Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A.», don José Enrique Mar
tínez Genique.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación


